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Araba, Bon:tlre, coraca°ie S~ba, S,~>;,~, ',X de tabaco'en hoja y picadura se"reallz8rá'~~B5IT:b.~~~t-:u-~htc~~rc~;Bai¡;¡éi1,,/ t~, 'exclusivamente por: los puertos'deo ~U~O~;\tf.
~~' '

. ",,", -. ,C',. ' ..' ",,,,,,,,,,;.,,,,,,,"L"~' '

otros p~ntoa de Bnltl ,,1.88., ,>,; Aires, Rosap~! :~ant~ ~e .y,,~~!an~)<:<~;hE,,'::'t'Q;
v~ne-g~~l~~rao~', .~~. ~~~~~,~ ~~~: '~'1, 40'c" ",; Jhtl .~9:;,'Lás adricíru:ri8"p~itim¡:iá;iM~t1

~
:i'~

otr?B puntos de Ve,nezue1a.,';':' ~ 1.64,,' ei¡trada'a, plaia de'i1b:í~ima partida;, de" ta~:{\~i~;'
~~6:' .f:~~, 'p~ii~:'Trüjllio'yOpiüra ,t~t ,bácoEmhoja o picadura;<slnla,previáen;;::,i;'X;';

Otros puntos de Pero (excepto U': tr~~a;paiasu agregac!ó.ri' á 10S:~?c\iID~tos,Y~tf;l~
ma, Callao. Arequlpa y Moliendo). "1.44,,, de despacho, del certificado de:InSp~c~tón};(¡;~~
AÍi.29 - Comunlquese, etc. ~ FAllRELL." estadIstica-sanitario otorgado. por: ~¡ 1?1re,ci};:~?;1:?~

- Luis C. Perlinger. ',. ción de Tatmc:o, en el que se estable~caqÍ1e;'\

!i~~~~
'" ' , - e~ productos.e encu:ntra~ bu~~g condi"'llif:

DECRETO N9 120372, de mayo 22 de 19,H (A.). - ClOnes sanItanas" deb~éndose especÜlcar ~d~"t¡,:-:.,
, Establece puntaJe para cla.slflca.r I!. futnros po- más el detalle en kilogramos de los tipos'hif~i

bladores de tierras flsca.
,

les" de acuerdo al de- comercIales ,;, ' - :
. .

':"

,

~l)~
crero núm. 113.498,de 4 de setiembre de 1931 . , ,:, ::;¡,':~:l~

(Bol. oL, 21/6/944).',':' Art 3'1' -'- Para obtener dicho certlfjcado~',~;t~il~
Art. l' - Adóptase con carácter general íos, interesados pedirán a la DirecclóndeÜ~Wd\

para la selección de' las adjudlcatarlos de ]~s, Tabaco ]ain~pécclón respe¿tiva:.:,@,~~_~~~7:'t~:j
f ,tierras pastoriles fiscales. que se ofrezcan pu:- l:u-io~' ~speci~les por" triplic~qolju~O~~, facl-,r&}

, blicament~ .en arrendamlento,}~ acuerdo a ~Itar~ gr~tiiltan;te~t~f:n,:,l?:~l~~~r~reyJo,;¿}J~;¡
~as dlsposlClones del decreto num~ 113.498, ~=-_o_pago dellIT.\porte corresI?o~~e:nt~ 's liitasa ~~W;i~

, ' fecha 4 de setiembre qe 1937; la slguIente es-' de pesos 0,07 'moneda naclOmu por kllogramo;¡:[::~
" cala de clasificaciones' por puntos: ' , de tabaco, ques~ quieraintroducij~i'en~ ""

¡I , Antecedentes personales tre~~ ~e UD ej~plar. ~~~,p~cifl} ,~~,'hnpoi~
", ' ,', Puntos t~cIc.'~;Cu~9.o;la JmporlBc16p;'o, eXlJo~~;:

" ~.' .d d ;, ,; ; '\,.<';, , " ';~~;~;,';j;' 'clón se Ieal1ce por los puer~os deLintenor

'+a~~~f~riólln:ti~6:-,~~i~~~~~':~)JJ~r,j;20-~' ~~:~!Ó~hdO:ir~-c~~:i~'.~:~:~ '~1gt~~ii~ti¿~xtranJero con c ,,- (Casa central> s la orden de;i~'Miri1sterlódanla que sólo serán compul:a~..
.
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, ""i',:;". e, gncu ~ura,:- J.eCCluu. eio' ~lnJ.:ju8-
dos cuando él o)os otros sollc ~;:.;:,:,,( , ci6nn"t:;;.;',~' ," ':~;;;;.:;~~:;L~¿}:({fd~~;~;~;'J}'~~¡"

" t~ntes no ,fue~ert 'arg~ntl~~s na;.: '; . . Ei~;igj~alderloITriul~fi¿~ciift§$6hdi~rit~y
b)h~~d';' '~~~~Ú~ib~~k}li~i~"~s'.~,'.r~.,'¡,';~;~~;;,al 'pedido de inSpecdgn: se c(JIis~rya!á)~~.;lalr~

.-IBa' 4[ años y goc~de' b¡lena;":.:i,~' Direcci6n~e. Tabacoy,.e\ dUp'l!cad~,:'p~;~n~~~,
\ ' Id ""~'\.f".::,,Ci,' 10 c:, tregar~ aL mteresado conJuniftITlentE!,.coJ), e~,s~;,~p-~

.".J~ u, 55 O' :: °s~.'~~g6~r d~'~b~'ert~;' \:,;" certificado estadf~tlco-sanil:ario para SU pre,~{

¡!~~..j :, ,,' c;s~~~d~~'; :~I::;;;f~.~m~1i::':~i:~'~~~~"M¡'~.:.f?'Ú;~~i~~~do~~i:S'¿o~a::l~rl~~i~'t~~~~~;~~~~
\;~',:', ~por 'tener' familia.' regularmente" ,-::> talle en. kilogramos de los tipos, comerc~7:
:;; , tit id " o .':;",,'", .

. ' 5 les, el numero de faI~os,- cajones obocoyes.,",~ cons u a o. o, o. , O". . . .. . . . o. . . d
'.

1
. ' ,

d
. .

al , ' '-".
U r: ' - or' cada miembro de'; fa:inilia', marca. e os ~Ismos, prc;>c~,~ncI~, !,~;Y,0~3~;:~

¡:l::1"..,'2~ ¡:,~ue ViV~:::':~:::;~~~t~o~;;';' , cl;[e~,:t~".Í~'~~!Á~:J~f1~~~~A['~i;~;~i~"!""
f~~~\~:;~'- ' ,o et - fjc~rári la. éo}ricideneiá. ~e lo! aatoird~clara~'t
i \:';." ,.. a) Por acreditar a.ptitudes prá ! , dos y deJaran constancIa en, el parcia] de!f-;Mj
l.\, ¡,; casoen tareas Turales del tern- " pago de los documentos de despacho que ha~;,i.dll
~~\:' ,,' tono.. .. ~ . . .; ": .. .. :.. . ; . .. . ~~: 5" sld.? 'satisfecho el IIT!Porte del~ t?sa:' ~cq~~;~:&';WJ
1/;1';.',,:' b) Por tener resIdencIa compr , panando a cada parcial. al hacerse ta ren';;'fi~~
iM:'i':",i~" bada, ~fec~iva y permanente ~n , ' , didón de.la documentación a?uffi.1era' a la~m:
~i:",\¡:i" el terEJlono, ~on, un iJlJn1m° ,e " Contaduría General ,de la NacIón, el dupll~J;n:j

~I~i~ 'e) d~~:~~sd~' ~~ ud~ . O~i~~;~~'~~ri ,,~' c~d? del pedld~,' dé ~spec~I?~j~~:~k~~~iJ~U~~',
'f', "1 ' t 1 in' - Id flere, el artfcl!lo antenor",<, ,,1,; ",.",'0.'.'.' .c~},d
r,i('~I: ".', respec o a In lmo: sena a °,, ',' ,o,," ";;,~.",,, ,,'co"~;','''', "'\':'"
-;"\:' precedent~menté, hasta, un má-. Art. 59 -..:..Para la exportacIón, los intere-~.t:-;l
F~,' ximo de 20 puntos,. ;; ;; . . .-; ;. ; . . 1 sados pedirán la intervención de ]a' DiIec;.;Y,.o~
<:'" Art. 29 - En el caso de Igualdad en el ción de Tabaco en fonmilarlos especiales que.:~~,':
',,' 'puntaje obtenido el empate se resolverá' por se entregarán gratuitamente POI:, hlplicado;[::;':;

decisión fu.ndada en elementos complemen- Las aduanas no pennitirán el embarque Sln:>';i;,..

~

~

tarjos que acrediten que el candidato revis. P!ev~~ presenta.ción del certiflcadó, de ins~,':2:'~i',
te condIciones. preferentes de buen poblador. pecclOn resped¡vo donde conste hallarse elri~t

Art. 39 - Der6ganse todas las disposicio- tabaco en buenas eondicilmes, incluso las sa-:~o;;;:
nes que se opongan a las del presente de- nitarlas y el detalle en kilogramos}' Clase dé:);;':
creto." o . ' " ~,' la partida. Conjuntamente, con el pedido 10s,e,;

. 'Ar\.. 4~ - Comunlquese, etc. -:- F ARRELL. interes'ados,abimaránen la Dirección deTa:':fA'~f¡, ~

,:. Diego i. Mason. .. :;.: ". b~~~~r ~~nI?of.t.~ C~?;j~~F;~~::;$;r~¡~];~a~~í~~ ~"" '--.'"

"
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f' ~EC~~~~,;.DEr. PODER EJEcUTiVÓ NÁ~"''qAL ,e . " :
";"""",.,.~.:.': :: ' , . " '

~:S~b:~;;:~n::".x~~f\{;~i~j;~;'tilOgramO~~á):Ib~::c~i~~~b~~~'~e~~~~:~i~
Una vez efeCtuada la exportación, los in- Departamento de'; Agriéultura. Para lá ins-

teresados presentarán una copia en papel cripción de las manufacturas de tabaco, ade-
simple del boleto de exportación, donde más de los requisitos necesarios para sU
-conste la cantidad definitiva en kilogramos identificación, deberán llenarse los siguJen-
de tabacó exportado, el número de fardos, tes: 19) presentar un ejemplar o facsimil de
cajones o bocoyes, marca de los mismos y cada, una de las marquillas' destinadas a' la
valor FOB por tipos de ese tabaco, además" venta de ,los productos y otro de las vitolas,
del detalle en kilogramos de los tipos com'er- " cintillos o :millos de los cigarros que se ela-
ciales y clases. Esta copla deberá ser certi- ':'~ boran, cuando cada uno de éstos constituya
ficada par la aduana correspondiente. La Di¿:-:'~una unidad dé venta. 29) presentar un plani-
rección de Tabaco queda facultada para no ~lIa en formulario oficial que será depositada
ex~ender nuevos certificados de inspección ~e~ la Dirección de Tabaco, con carácter re-
a los interesados que no dieran cumplimien- servado.Esta planilla será ordenada por gru-
to a ,la entrega de toda la documentación y po de productos, según sean cigarrillos ne-
{jatos requeridos. :', ' gros o rubios, cigarros <incluso los tipo "tos-

Art. 6" - Los importadores de cigarros, cano"), cigarri~os y otro~ productos e~abora-
cigarritos, cigarrillos y otros productos enva. dos (comprendIdos los pIcados. pulvenzados-
sados (picados, en hebra, despuntes, pulve- r~pé, en rama o en cu~rda! con especifica-
rizados- rapé, en cuerda, etcJ; deberán Ins- ClOJ.lde los pesos, precIos ae venta, cuando
-cribirse en la Dirección de Tabaco y regis- cOHesponda, de cada unidad que se estam-
trar los productos que impórtan, presentan- pille, así como también de las proporcio~es
-do una declaración en formulario oficial que de cada uno de los tipos, de tabaco que In-
contenga los siguientes datos: vitoia o nom- tegran s,!s mezcl!ls o ligas, indic~ndo el ori.
bre del fabricante, peso, neto del millar de, g~n. nacIOnal o Importado. "', .'
cigarros Ó de los ciaarrillóscontenldos en Hasta tanto 'Sé realicen los estudios per-
-cada atado lata o caj~ o dejos tabacos em- tinentes sobre :variaciones eri la composictón
paquetado; según co~résponda;' preció de de las. mezclas, lo~ m::~ufactureros podrán
venta al público incluido impuesto,en~ el ca- comunIcar a }a,DlfecclOn de Tabaco toda
:50 de los cigarrillos y de los ciginrós"tosca- modificación que efectúen en tal senUdo, te-
nos" "cavour" etc. Astmismo deberári regls- nierido la obligación de hacerlo, si ]a propor-
trar 'el paquet~ o envoltura principal de, los ción con que interviene un determi1!~dC? t1PIJ ....

-cigarrillos; cuando dicho/envase, no sea de -~ de tabaco hasid<l sumentada e' disminuida
papel o cartón se presentará uñfacsimil pa- en 10 % del total del tabaco empleado,eñ
ra ,el' registro. ':';'7,.;~<:~jC:.1';:;;,0':;.:' la mezcI~ Cuando la cantidad de tabaconá~~

'; , :' Art. 7".¿' Los importa'doi~td~í~r~r~éÍuc,; cionalo iIJ?portado empleada ~n .una IriéZ-~
'tos a qué sé refiere, el articuló anterior, de- da haya sIdo aume~~ada o dismmuIda en
ber¿ñ declarar ante la DirecCión de Tabaco forma que la proporclOn de una u otra haya
las cantidades en kilográmos, número de pa- variado en 20 % co,: respecto, al total, los
quetes y/o número de unidades de cada pro- manufactureros, no. solo. .deberan comunicar
ducto cuya introducción a plaza se solicita. este hech? a la DIT~c:clOn d~ Ta?a~~, sino
La Dirección de Tabaco extendérá g ra~uih"- que t~ndran que modJflca~ la mscnpClOn que

. '.'" se eXI ge en el art 99 aj ustando la
"
nd ' -

mente el certificado que consIgne esos datos." . . " '. ' ~ Ica
para ,su presentación en la aduana."", ' ~Ion de los porcenta~es de tabaco nacIOnal o

, "': 'o' ,", ' '. . " '" Importado a la realIdad.
Art. ~.:,- Las aduanas penmbfan la .m- Art. 11. - Los manufactureros mayores y

troducclO~ de los productos detallados en el limitados deberán remitir mensualmente
art. 69,~i~mpre que la. confrontación previa dentro d~ los primeros 5 días, un formulario
del cerh~:cado extendIdo a tal efecto por oficial indicando los kilogramos netos de ta-
la DlrecclOn de Tabac? con los documentos bacos nacionales e importados sean en hojas,
,adua~eros correspondIentes, establezca la despalillado (incluido el cucrda) o picadura,
veracIdad" ":, " que ingresaron el mes anterior, debiendo es-

Art. 9" - A partir del 30 de setiembre del ta declaración estar de aCUl~rdo con los in-
corriente .año, los envases para el expendio gresos indicados en el libro de elaboraciones
de los tabacos elaborados <cigarrillos, ciga- exigido por Impuestos Internos. , , "

nos, cigarritos; tabaco picado, .,en rama, etcJ, . Al presentar la planilla d(.berá efeCtuarse
además de las atestaciones dispuestas y au- el pago del importe corre~,pondiente a la
torizadas por las leyes pertinentes, y sus re- tasa de $ 0,03 m/n., por kilogramo de taba- '

. .glamentaciones, llevarán obligatolJamente la" co que ingresó a manufactur9.. Los manufac::
indicación de! por ciento de. tabáéO' nacional tureros del Interior del paIs procederán', a
y/o Importado de las mezclas o ligas; enten-" realizar los pagos en la misma forma indi-
diéndose por tabaco nacional el prqced~nté; cada anteriormente para la tasa estadístico-
de plantaciones efectuadas en el país. Dicha sanitaiia y se tomará como fecha cierta de
indicación podrá ser impresa", directamente remisión de la planilla. la fecha del dia es-
-o en ,rótulos perfectamente adheridósy' de- tampada por el correo en la localidad de
berá colocarse con caracteres bien visibles origen. ' ,
próxim:¡, á, la leyenda "Industr~á~A.rg,~~ti~a". Art. 12. - La Dirección de Tabaco, queda ".

Art. 10. ~ Se declará' obllgátotla lá tris- facultad a para destacar en las manufacturas
cripción de todas las manufacturas de tabaco' y en la aduana el personal necesario para
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;,,;"';cDECRETO N9 12.728. DE ,MAYO 22 DE 1944
" ,

," ,;10~'~;,~{'¡~'~1';¡)r:~:?¡iJ;j~$~~:>6~j:' ";y:: , " ,

verüicar el fiel cumplimientodí{{'este de- Jifp!i,ii.669:'de mayo 23 de'j~"(Q~'p:j~
creta. A tal efecto podrán hacerse compro., (ldlfica, el art.18Sdel ~glanteDt...~~n!:"
b

.' '
b " " '. ..~e',J."Hr()carriles ,y agrega uno nUeVo, nu.,

aClOnes en ase a las anotacIOnes de los li- ",ó"o4I2A.(BoLor.; 16/6/944).; :','J':'-:
,bras de Impuestos Internos y extraer mues- "',0:,,' "\":~",i'" ' ",,' >~"ó:':;>.\';:,,\

tras 0'/ realizar peritajes en los prOcesos de Art. l' ~ Modificase el art.núm. 185 del;
elaboración; ási como requerir facturas en Reglamento General de Ferrocarril~s reem.,:;";
el caso de las exportaciones e importaciones, plazando los vocablos "coches de pasajeros~'i/4
a los efectos de controlar las declaraciones por el de "trenes" y agréguese el nuevo"iC
sobre los valores CIF y FOB de los tabacos art. núm. 412 A.; cuya inclusióri sé aconseja.:}1;i
que entren o salgan del pais. confqrme al siguiente texto: Penas paralos

La Dirección de Tabaco queda encargada que despachen armas de fuego' cargadas' e~
del contralor del cumplimiento del art. 99, trenes de cu~lqqi~r categoria. Serán e?tre-
referente a por cientos de 105 tabacos nacio- gados a la JusticIa para su procesamlen,to
nales y/o importados. de las mezclas o ligas. a los que po~ imprudencia o riegli~encia.
sin perjuicio de las funciones especificas que despa~hen conjuntamente con su~ equIpajes,;;,
competen a la Administración General de ~ncomlendas o cargas, ,en cualqU1~r embal~:- 'gl
Impuestos Internos. ' , , " ' Je, armas de fuego cargadas. ,,~'~)'

Árt. 13.-Los infractores del presente de- 'Arl 2' -:' Co,?~nfquese, etc. - '!fARRELL:r;',
creto serán pasibles de las sanciones esta- - Juan Plstanm. ",'

blecidas en el arto 99 d~, la ley nÚID:, 12.591. ~. ";,'~':,.

fi-~~~d~4.pof1: fer;:~
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~?~~~~~~~rl:r~:DECRETO N' 12.687,di~~~"18 'de' :íM'4'¡~:)j'Í;'ij
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¡
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",' ",,, '

H '. "", ',", " " ":,' I AmpUa el plazo acordado a la Comisión Revi-:':'
c,~~~:!,!":"aclend~,:,,,>;,;,¿s . ,''';;~'+ Isora de Pensiones Militares por decretos n~¡~

A t
'

15 ',".", C . " t
'

FARRELL. - ros 61.364, 72.055, 39.806 Y 119.158, para la re...
r, ..""", omumquese, e c. - visión de las pensiones de la ley 11,41% (Bol.

Diego,L Mason. ~. César Amegruno. " ~/ oto 3/'/9<4!¡~ ,..'t¡¡~~~1~~.¡
DECRETO N! 12.699, de miyo 1% de 1944 (L).": ~;)~.
, Modifica el decreto núm. 11.104 de mayo 3 de

~I'
19M. relativo a distribución de. fonclosproye';,
nient~s cle.snelt'lO~renunciados (B()l,o~;;<~4/~ ",

9.~)';,,':;,/,;;l~;,t:;;-, ;;"N,t."..,.-, "."',;,?~t'f¿t';~"i~)i~¡{!t
Art. 19 :...:..:.:,'Modificase la redacción del ar+

ticulo 3Q del deCreto nÚTIl. 1L104/44;' dé fe;/i.
cha 3 del corriente, en la' Ei~ientefoIma:%
"Los fondos provenientes de la cuenta espe:-.:~!
cial «Fondos provenientes de sueldos ienuni'~
ciados.., serán distribuidos por conducto dé
la SecrEtaria de la Presidencia de la Nación.:

co~ intervención del Ministerio dellrlt:erl°!:"r
Arl. 2' - Comuniquese,etc. - FAií.REi.i1;

- Luis, C.,Per~!"g~~{ """""""'~

DECRETO N9 12.611, de mayo 23 de 1944 (M.). -
Modifica. el"Dlgesto l\laritlmo y Fluvial en su
art~ '1519 que se. refiere al transp~rte de ma-
deras (Bol or 5/7/944)';i:::..:H';:"",i

, ,iJ<J",(iW4;;) "(1 , ','~"¿;::i¡";;¡,'\;,:;i,;,'" ' ' , '

ArL"'h:::,Modifícase el' art., 1519 del DI-,

g~sto."Maritim(), y Fluvial;.~Illo.s siguientes
1, ter~lI~os:>,'" ":,;~,:,,;,, "

, ,,"Art. 1519. - El transporte dé' maderas
por medio de balsas o jangadas en las vías
fluviales y zonas de puertos maritimos es-
tará sujeto a las, prescripciones ,del presen-
te capitulo, quedando' lunitada su" navega-
ción, por el do Paranáhasta el puerto de
Campana;' y por el do UrugUay hastá el de
Concordia.;\.~", '," "':',, ," .:, .">.

Las balsas o jangadás qué se armen en
el rfo Uruguay y que dtban cruzar el puen-
te internacional, al llegar frente a la Isla
Grande, (Paso de los Libres), se recostarán.
a su costa y serán desunidas de modo que '

no excédim de 15 metros de ,ancho, 60 me-
tros dé largo'y 2,20 metros de altura des-
de floi de agua (incluído carpa o vivienda
del P~ts,o~~l).~, ,.' "

Eri Isla Grande c~da una de las balsas
o jangádasdeberá totllar dos embarcaciones
a moto~d~,fuerza suficiente, una a proa y
otra a popa, y emprender el cruce a la me-
nor, velocidad' posible, pudiendo ser arma-
das, nuevamente en la, forma inicial, dos
milmetros al sur de dicho P,

uente.
','" 'o,, ,,'

El érucé de las balsas o jangadas sólo ,po-
, drá, efE!ctuarse de sol a sól y en dias cla-

ros. J:1~.'PUd~!:!1~ohacer19. en, dfas d~ ,n;iebla".
Arl29 ~ Comúnfquese; ek - FARRELL.

Teis~ire.

" ..-


